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Diez de febrero de dos mil veintiuno 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 0257 

RADICADO N°. 2015-00556-00 

 

 

 

Se reconoce como dependiente judicial de la apoderada de la parte 

actora, Ana María Ramírez Ospina, al señor JUAN ESTEBAN GARCIA OSPINA, 

C.C. 4.017.268.777, para los fines previstos en el artículo 27 del decreto 196 de 

1971. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
SERGIO ESCOBAR HOLGUÍN 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 08 

fijado en la página web de la rama judicial el 17 de febrero 

de 2021 a las 8:00. a.m. 

SECRETARIA 


